
"2017-Añodel Bicentenario del Cruce de los Andes y de la Gesta Libertadora Sanmartiniana"
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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del área que corresponda, solicite a

la línea aérea Aerolíneas Argentinas y otras empresas aéreas de bandera nacional o

extranjeras que operen vuelos de cabotaje o internacionales, que al arribar al Aeropuerto

de Ushuaia, el mensaje a los pasajeros sea "Bienvenidos al Aeropuerto Malvinas

Argentinas de la Ciudad de Ushuaia".

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30 DE MARZO DE 2017.

RESOLUCIÓN N° 717.

Myífe& Nownl MARTÍNEZ
Víeeprenidental*

a ae lo Presidencia
BR LEGISLATIVO

•u neván-


